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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD FORMULADA POR LOS CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DEL PAÍS EN RELACIÓN CON LA ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y 
TELEVISIÓN.- CG430/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- CG430/2010. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se da respuesta a la 
solicitud formulada por los Consejeros Presidentes de los Organismos Electorales de las 
entidades federativas del país en relación con la asignación de tiempos en radio y 
televisión. 

Antecedentes 

I. Los días veintitrés y veinticuatro de septiembre de dos mil diez se llevó a cabo la XXXVII Reunión 
Nacional de Consejeras y Consejeros Presidentes de los Organismos Electorales de las Entidades 
Federativas del país “Construyendo Ciudadanía”, en la ciudad de San Luis Potosí. 

II. El once de octubre de dos mil diez se recibió un oficio suscrito por los Consejeros Presidentes de los 
institutos electorales de los estados de Aguascalientes, Chihuahua, Distrito Federal, Estado de México, 
Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas; de los 
institutos electorales y de participación ciudadana de los estados de Baja California, Chiapas, Coahuila, 
Durango, Jalisco y Tabasco; de la Comisión Electoral del Estado de Nuevo León; del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí; de los consejos estatales electorales de 
Sinaloa, Sonora y Veracruz; y del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana de 
Yucatán, mediante el cual solicitaron a este Consejo General del Instituto Federal Electoral lo siguiente: 

“Por tal motivo, nos dirigimos a ese órgano para solicitar la construcción de acuerdos que permitan: 

a. Incluir en el Reglamento respectivo, normas claras y precisas que doten de certeza a las distintas 
autoridades electorales en la asignación de tiempos fuera de los periodos de precampaña y campaña 
electorales o locales. 

b. Que la asignación de tiempos atienda los fines y obligaciones de todas las autoridades, para construir 
un modelo de asignación armónico e incluyente. 

c. Que tratándose de las campañas de difusión realizadas por el Instituto Federal Electoral, en particular 
las relativas a la actualización del padrón electoral, en los acuerdos que aprueben se establezca 
claramente el tiempo que se dispondría para ellas. 

d. Que al realizar la asignación de tiempos en radio y televisión se atiendan las necesidades de 
comunicación y difusión de las distintas autoridades electorales estatales planteamos y que en los 
respectivos acuerdos se establezcan, explícitamente, las razones para atender o denegar la solicitud de 
tiempos realizada, con la motivación y fundamentación debida. 

e. Que en la asignación de tiempos, se establezca la conversión de tiempos en promocionales, 
procurando una plena utilización de los mismos, sin remanentes o tiempo por asignar, sin perder de 
vista que ello permitirá una mejor utilización y brindará certeza.” 

Considerando 

1. Que, de conformidad con los artículos 41, Bases III, Apartado B, y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 49, párrafo 5, y 105, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración de 
los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad de que se trate destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos. 

2. Que el artículo 51, párrafo 1, del código de la materia y 4, párrafo 1, del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y 
Denuncias y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

3. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) y b), del código electoral federal y 10, párrafo 2, del reglamento 
de la materia disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en forma trimestral, considerando los 
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calendarios de procesos electorales locales y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior 
las prerrogativas para los partidos políticos. Para tales efectos, el Instituto dispondrá y, por su conducto, 
las demás autoridades electorales, de mensajes con duración de veinte segundos y treinta segundos. 

4. Que es competencia del Consejo General aprobar el acuerdo de asignación de tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 1, 51, párrafo 1, inciso a), 108, párrafo 1, inciso a), 
109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 2, párrafo 2, 4, párrafo 1 inciso a), 6, párrafo 1, inciso d), y 7, párrafo 1, del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

5. Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g), de la Constitución 
Federal, 72 del código de la materia y 8, párrafos 1 y 2, del Reglamento aludido en el considerando 
anterior, fuera de los periodos de precampaña y campaña federal o local durante los periodos ordinarios, 
al Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. 

6. Que de una interpretación armónica de los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, 15 de su 
Reglamento y 9 de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, así como del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto 
que se indica, publicado en ese medio de difusión oficial el diez de octubre de dos mil dos, al Estado 
corresponden treinta minutos diarios en cada estación de radio y televisión concesionaria o permisionaria, 
así como dieciocho minutos en cada estación de televisión concesionaria y treinta y cinco minutos en 
cada estación de radio concesionaria. 

7. Que bajo ambas modalidades, al Estado corresponden cuarenta y ocho y sesenta y cinco minutos diarios 
en todas y cada una de las estaciones de televisión y de radio concesionarias, respectivamente, y treinta 
minutos en todas las estaciones de radio o televisión permisionarias. 

8. Que de acuerdo con el artículo 41, apartado A, fracción III, inciso g) de la Constitución Federal, los 
partidos políticos deberán destinar el cincuenta por ciento del tiempo total en radio y televisión que 
corresponde administrar al Instituto a la difusión del programa mensual de los partidos políticos y a la 
transmisión de mensajes de veinte segundos en el tiempo restante. El otro cincuenta por ciento se 
destinará a la transmisión de mensajes del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. 

9. Que considerando que un esquema de reparto diario entre las autoridades electorales y los partidos 
políticos no conservaría la proporción ordenada por la Constitución Federal durante los días en que se 
difundan los programas de cinco minutos de los partidos políticos, la asignación de tiempos a las 
autoridades electorales debe efectuarse semanalmente, pues es al final de cada semana que los tiempos 
que a ellas corresponden son compensados, garantizándose así la igual distribución de tiempos entre 
autoridades electorales y partidos políticos. 

10. Que el tiempo semanal que administrará el Instituto Federal Electoral en periodos fuera de precampaña o 
campaña federal o local, en todas y cada una de las estaciones y canales concesionados, equivale a 
cuarenta minutos y quince segundos semanales en cada canal de televisión concesionado; a cincuenta y 
cuatro minutos y treinta y seis segundos semanales en cada estación de radio concesionada; por su parte 
en las estaciones de radio y canales de televisión permisionarios equivale a veinticinco minutos y doce 
segundos semanales en cada canal o estación. 

11. Que, una vez descontando el tiempo que corresponde a los partidos políticos para la transmisión de sus 
programas mensuales y promocionales, se asignarán semanalmente a las autoridades electorales para la 
difusión de mensajes institucionales veintisiete minutos dieciocho segundos en estaciones concesionadas 
de radio; veinte minutos cuatro segundos en estaciones concesionadas de televisión, y doce minutos 
treinta y seis segundos en las estaciones permisionadas. 

12. Que, en razón de las necesidades en materia de radio y televisión expresadas por las distintas autoridades 
electorales, las cuales han quedado descritas en el numeral II del apartado de antecedentes del presente 
acuerdo, resulta indispensable establecer tres criterios de asignación semanal de tiempos con el objetivo 
de garantizar la certeza y la transparencia en la distribución de los tiempos en radio y televisión entre las 
distintas autoridades electorales. 

a) El primer criterio de asignación será aplicable a aquellas autoridades electorales de las entidades en 
las que inicie un periodo electoral durante el trimestre en que se asignan tiempos en radio y 
televisión. 

A las autoridades electorales locales que habiendo presentado oportunamente su solicitud de tiempos 
en radio y televisión actualicen este primer supuesto, se les asignará un sesenta por ciento (60%) del 
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tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales entre estas autoridades, de modo que 
aproximadamente el cuarenta por ciento (40%) restante será asignado al Instituto Federal Electoral 
para el cumplimiento de sus fines. 

TIPO DE 
EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

60% 40% 

RADIO TELEVISION RADIO TELEVISION 

Concesionarias 16 minutos 18 segundos 12 minutos 2 segundos 11 minutos 8 minutos 2 segundos 

Permisionarias 7 minutos 34 segundos 5 minutos 2 segundos 

Este criterio no será aplicable durante las campañas especiales de actualización que el Instituto 
Federal Electoral lleva a cabo, de conformidad con los convenios de apoyo y colaboración que en 
materia del Registro Federal de Electores suscriba este Instituto con las autoridades electorales de las 
entidades en las que transcurrirá un proceso electoral, en términos del artículo 119, numeral 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lo anterior se debe a que el Instituto Federal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Registro 
Federal de Electores, dirige campañas específicas a los ciudadanos mexicanos residentes en los 
estados con proceso electoral para promover la inscripción, reinscripción y actualización al padrón 
electoral, así como el reemplazo de credenciales de elector, actividades fundamentales para garantizar 
el voto durante los procesos electorales que organizan las autoridades electorales de los estados. 

b) El segundo criterio de asignación será aplicable a aquellas autoridades electorales de las entidades 
federativas en las que no inicie un proceso electoral local durante el trimestre en que se asignan los 
tiempos en radio y televisión. 

A las autoridades electorales locales que habiendo presentado oportunamente su solicitud de tiempos 
en radio y televisión actualicen este segundo supuesto, se les asignará aproximadamente un 
veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales, y 
aproximadamente el setenta y cinco por ciento (75%) restante al Instituto Federal Electoral para el 
cumplimiento de sus fines. 

TIPO DE 
EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISION RADIO TELEVISION 

Concesionarias 6 minutos 50 segundos 5 minutos 1 segundo 20 minutos 28 segundos 15 minutos 3 
segundos 

Permisionarias 3 minutos 9 segundos 9 minutos 27 segundos 

c) El tercer criterio de asignación será aplicable a aquellas autoridades electorales de las entidades 
federativas en las que durante el trimestre en que se asignan tiempos en radio y televisión, se 
celebren procesos electivos especiales, tales como referéndums, elección de comités ciudadanos y 
otros que impliquen la participación directa de la ciudadanía. 

La distribución de tiempos se hará en la misma proporción que a las autoridades electorales referidas 
en el primer supuesto de este considerando, y únicamente durante los treinta días previos a aquél en 
que se inicie el proceso electivo especial de que se trate. 

13. Que de lo señalado en los artículos 65 y 68, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se 
desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales con jornada 
electoral no coincidente con la federal el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos 
diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales. 

14. Que, de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2, del Reglamento de la materia, durante el periodo 
comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o federales y 
hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva, el Instituto dispondrá, para el 
cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. 

15. Que los artículos 66, párrafo 1; 68 párrafos 1 y 3, del Código comicial federal y 28 del Reglamento de la 
materia, indican que durante el periodo que comprenden las campañas electorales locales con jornada 
electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene a su disposición treinta minutos 
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diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate, para el 
cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades electorales. 

16. Que conforme a los artículos 64; 66, párrafo 1, y 68, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que en el periodo comprendido a partir del día siguiente a la 
fecha en que concluyen las campañas locales y hasta el día de la jornada electoral respectiva —también 
conocido como periodo de reflexión— el Instituto Federal Electoral dispondrá de cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para 
el cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales. 

17. Que considerando el tiempo disponible para las distintas autoridades electorales, y dadas las necesidades 
de difusión de las autoridades electorales involucradas en los procesos electorales de carácter local, es 
indispensable proporcionales espacios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines. 

En ese sentido, durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y 
jornada electoral el cuarenta por ciento (40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al 
Instituto Federal Electoral, el cuarenta por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento 
(20%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempos. 

PERIODO TIEMPO 
DISPONIBLE 

INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 

INSTITUTO 
ELECTORAL LOCAL 

OTRAS 
AUTORIDADES 

40% 40% 20% 

Precampaña 36 minutos 14 minutos 24 segundos 14 minutos 24 segundos 7 minutos 12 
segundos 

Intercampaña 48 minutos 19 minutos 12 segundos 19 minutos 12 segundos 9 minutos 36 
segundos 

Campaña 30 minutos 12 minutos 12 minutos 6 minutos 

Periodo de Reflexión y 
Jornada Electoral 

48 minutos 19 minutos 12 segundos 19 minutos 12 segundos 9 minutos 36 
segundos 

18. Que el tiempo no asignado quedará a disposición del Instituto Federal Electoral de conformidad con el 
artículo 68, párrafo 3, del Código comicial. 

19. Que según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f), del Código comicial federal, las autoridades 
electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que les 
correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales 
locales. 

20. Que con la aprobación de los criterios descritos en los puntos considerativos precedentes, se garantiza la 
certeza y la transparencia en la distribución de tiempos en radio y televisión entre las distintas autoridades 
electorales del país, durante los periodos ordinarios y en los procesos electorales locales con no 
concurrentes con procesos federales, con lo que, además, se construye un modelo armónico e incluyente 
de asignación de tiempos en estos medios de comunicación. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, Bases III, Apartado A, inciso g), y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 
50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y f); 54, párrafo 1; 72; 118, párrafo 1, inciso z); 128, párrafo 1, inciso f); y 
132, párrafo 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, párrafo 1; 8, 
párrafos 1 y 2; 9, párrafos 3, 4, 5 y 6; y 11, párrafos 1 y 2, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 
PRIMERO. Se aprueban los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades 

electorales que soliciten espacios en dichos medios de comunicación para el cumplimiento de sus fines, durante los 
periodos ordinarios y los procesos electorales locales con jornada electoral no coincidente con la federal. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que comunique el presente Acuerdo, por conducto del 
Vocal Ejecutivo competente, a las autoridades electorales del país para los efectos legales a que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de diciembre 
de dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif 
Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita; no estando presente durante la votación el 
Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo 
General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


